
Señor: 
JUEZ MUNICIPAL DE CALI. 
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E. S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: LUIS EDUARDO AZCARATE ALARCON.  
ACCIONADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 
LUIS EDUARDO AZCARATE ALARCON mayor de edad y vecino del Municipio 
de Cali (V), muy respetuosamente, me dirijo al despacho a su digno cargo, para 
promover querella de amparo constitucional contra  EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, con domicilio en esta ciudad,  representada legalmente por 
el señor Alcalde JORGE IVAN OSPINA GOMEZ o quien haga sus veces al 
momento de la notificación y traslado de la acción, a fin de que por el trámite 
sumario que regula el decreto 2591 de 1991 se conceda protección constitucional 
a los derechos fundamentales a la A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA 
SALUD Y AL  MINIMO VITAL Y MOVIL, vulnerados por las entidad accionada, 
según los hechos y fundamentos jurídicos  que se expondrán a continuación: 
 
Fundamento la presente Acción en los siguientes. 
 

 
HECHOS 

 
Bajo el principio de la buena fe, Articulo 83 de la Carta Política, Afirmo que los 
hechos que narro a continuación son verdaderos y verificables. 
 
 
PRIMERO: El día 27 de junio de 1963, a la edad de 8 años, sufrí un accidente en 
el cual perdí el brazo derecho. 
 
SEGUNDO: debido a mi condición de discapacidad, dependía económicamente y 
en todo sentido de mi padre el Señor ALFONSO AZCARATE CASTRILLON 
(q.e.p.d). 
 
TERCERO: El día 28 de septiembre de 2002, falleció en la ciudad de Cali, mi 
padre, señor ALFONSO AZCARATE CASTRILLON (q.e.p.d), quien en vida se 
identificaba con la Cedula de Ciudadanía No. 2.534.776 de Cali. 
 
CUARTO: Como consecuencia del deceso de mi padre el señor ALFONSO 
AZCARATE CASTRILLO, se presentaron a reclamar la Pensión de 
Sobreviviente, la Señora Rubiela Orrego López, en calidad de compañera 
permanente del difunto el día 19 de marzo de 2003 y yo en calidad de hijo invalido 



y en situación de dependencia, teniendo en cuenta que el causante veló en todo 
sentido por mí, hasta el momento del fallecimiento. 
 
QUINTO: Por medio de la Resolución No. SARH – GPE -0358 del 06 de mayo 
de 2003, el Municipio de Santiago de Cali, reconoció la prestación en un 100% a 
favor de la compañera permanente de mi padre ALFONSO AZCARATE 
CASTRILLON (q.e.p.d), Señora Rubiela Orrego López. 
 
SEXTO: En el mencionado Acto Administrativo el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 
CALI, me negó el reconocimiento y pago del 50 % de la Pensión de 
Sobrevivientes, argumentando que no demostré mi condición de invalidez y 
menos la situación de dependencia Económica. 
 
SEPTIMO: El día 12 de octubre de 2010, falleció en Cali la Señora RUBIELA 
ORREGO LÓPEZ (q.e.p.d.), identificada con la cedula de ciudadanía No. 
38.984.147 de Cali, quien devengaba el 100 % de la Pensión de Sobrevivientes 
con ocasión al fallecimiento de mi padre, señor ALFONSO AZCARATE 
CASTRILLON (q.e.p.d). 
 
OCTAVO: el día 28 de Julio de 2016 me fue Notificado el Dictamen de Pérdida 
de Capacidad Laboral, expedido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, en el que consta, que el concepto final del Dictamen 
pericial de pérdida de capacidad laboral y ocupacional asciende al 63.74%, con 
una fecha de estructuración de 27 de junio de 1963. 
 
NOVENO: A través de apoderada el día 06 de diciembre de 2017, interpuse 
demanda en contra del Municipio de Santiago de Cali, invocando como medio de 
control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, dicha demanda 
correspondió por reparto al Juzgado segundo Administrativo oral de Cali, con 
radicación 2017-332. 
 
DECIMO: El día 20 de junio de 2019, el Juzgado segundo Administrativo oral 
de Cali, emitió la Sentencia No. 182, cuya parte resolutiva en su numeral 
segundo manifestó: “DECLARAR la nulidad de la parte pertinente de la 
Resolución 358 del 06/05/2003 y el oficio del 23/06/2017 que negaron al señor 
EDUARDO AZCARATE ALARCON su condición de derechohabiente en la 
sustitución pensional de pensión del Alfonso Azcarate Castrillón”; en su 
numeral  Tercero  “ A título de restablecimiento del derecho ORDENAR al 
MUNCIPIO DE SANTIAGO DE CALI que expida nuevo acto administrativo 
reconociendo en favor del señor EDUARDO AZCARATE ALARCON la 
concurrencia en igualdad de proporciones (50%-50%) con señora Rubiela 
Orrego López, en el 100% de la pensión de jubilación de Alfonso Azcarate 
Castrillón. El pago a este iniciara a partir de la fecha de esta sentencia. 
 
DECIMO PRIMERO: Como se puede observar en la parte resolutiva de la 
mentada sentencia, se contempló la pensión a favor de LUIS EDUARDO 
AZCARATE ALARCON y para RUBIELA ORREGO LÓPEZ (q.e.p.d), olvidando el 
juzgador Administrativo el enorme detalle de que la señora Orrego López había 



fallecido tal y como se manifestó en la demanda en el hecho Octavo, desde el día 
12 de octubre de 2010 y como lo manifestó el Municipio en la contestación de la 
demanda. 
 
DECIMO SEGUNDO: Frente a esta situación dentro del término de Ley se 
interpuso memorial de Aclaración de la Sentencia, a efectos de que la 
SENTENCIA FUESE ACLARADA Y SE ME DECLARARA COMO ÚNICO 
BENEFICIARIO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES y se reconociera el 
respectivo retroactivo, toda vez que la pensión no estaba pagando y se 
encontraba suspendida, ya que la señora Orrego López, quien ostentaba la 
pensión de sobrevivientes había fallecido desde el 2010, aportándose el 
respectivo registro de defunción de la fallecida; adición que fue negada por el 
Juzgado segundo Administrativo oral de Cali. 
 
DECIMO TERCERO:  Ante la negativa antes mencionada, a través de apoderada 
presente Recurso de Apelación el día 09 de julio de 2019, a efectos de que el 
tribunal Contencioso Administrativo de Cali - Oralidad, modifique la sentencia y 
reconozca que el único beneficiario de la pensión de Sobrevivientes  soy yo  LUIS 
EDUARDO AZCARATE ALARCON y no como lo manifestó el Juez de primera 
Instancia en su sentencia en la que solo me concedió el 50% y el otro 50% a una 
persona fallecida hace más de diez años. 
 
DECIMO CUARTO: Dicho proceso, le correspondió por reparto a la Honorable 
Magistrada del Tribunal Administrativo ZORANNY CASTILLO OTALORA, con el 
fin de que resuelva el recurso de alzada, encontrándose actualmente al despacho. 
 
DECIMO QUINTO: actualmente tengo 66 años, mi condición de discapacidad 
asciende a 63.74%, no percibo ningún tipo de ingresos, debido a que no laboro, 
no estoy pensionado, no recibo ayudas ni subsidios por parte del Estado. 
 
DECIMO SEXTO:  El día 10 de septiembre de 2019, solicite ante la Accionada, 
certificación en la cual se manifestara hasta que fecha se había pagado la mesada 
pensional, petición que fue resuelta a través del oficio No. 201941370400073281 
y en la cual se manifiesta que dicha mesada se pagó hasta el 30 de noviembre de 
2010 por motivo del fallecimiento de la señora RUBIELA ORREGO LOPEZ.  
 
DECIMO SEPTIMO El día 22 de octubre de 2020, atendiendo a mi situación actual 
y desesperada, radique una solicitud al Municipio de Santiago de Cali, solicitando 
respetuosamente se me reconociera y pagara por el momento y mientras se 
resolvía el recurso de apelación, lo que había quedado resuelto en la sentencia 
No. 182 del 20 de junio de 2019 del Juzgado Segundo Administrativo Oral de Cali, 
es decir el 50% de la pensión y más aún cuando había quedado claro y 
demostrado dentro del proceso que yo SOY DERECHOHABIENTE de la 
sustitución pensional; esta solicitud la realice reitero, ante el desespero que tengo 
de poder obtener unos recursos que me permitan llevar una vida digna, poder 
alimentarme, poder vestirme, poder tener acceso a un buen servicio de salud que 
me permita sobrellevar el resto de mis diagnósticos y en general llevar de una 



forma más digna de mi vejez, obteniendo un mínimo vital que es fundamental para 
todo ser humano. 
 
DECIMO OCTAVO: El día 23 de diciembre de 2020, la directora del Departamento 
Administrativo de Desarrollo e Innovación de la Alcaldía de Santiago de Cali, dio 
respuesta a la petición y manifestó que el recurso de apelación presentado por la 
parte Accionante fue concedido en el efecto suspensivo por lo que “ se atempera 
a la decisión que tome el tribunal superior en el proceso de la referencia, el cual 
se procederá a dar cumplimiento en debida forma”; es decir, no accedió a la 
petición incoada pese a la situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta a la 
que estoy expuesto.  
 

 
 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 
 
 
En virtud de los hechos anteriormente relacionados, considero que se me ha 
violado el Derecho Fundamental A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA 
SALUD Y AL MINIMO VITAL Y MOVIL, por lo cual solicito al señor juez dispensar 
protección constitucional de conformidad con las siguientes. 
 
 

PRETENSIONES. 
 

 
Le solicito, muy respetuosamente, a su despacho: 
 
1. Conceder la Tutela del Derecho Fundamental a mi favor LUIS EDUARDO 

AZCARATE ALARCON, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
16.713.920 de Cali (V) y, en consecuencia. 
 

2. Ordenar AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, que de forma transitoria y 
hasta tanto se resuelva el recurso de APELACION que cursa en el Honorable 
Tribunal Administrativo, emita acto Administrativo que reconozca y pague a 
favor de LUIS EDUARDO AZCARATE ALARCON el 50% de la pensión que 
fue reconocida en la Sentencia de primera Instancia No. 182 del 20 de junio de 
2019, toda vez que, está probado dentro del proceso que soy derechohabiente 
en la sustitución pensional, de la pensión del Alfonso Azcarate Castrillón 
(q.e.p.d), es decir está plenamente demostrado que soy beneficiario de la 
pensión de su padre por mi condición de discapacidad y dependencia 
económica. 
 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 
Me fundamento en los Artículos 1, 29, 83 y 86 de la Carta Política; en los Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992, 1382 de 2000; Decreto 



Reglamentario 1333 de Julio de 2018 y demás normas concordantes aplicables al 
presente caso. 
 
Sentencia T-012/17 Corte Constitucional. 
 
Tomando en consideración que en ciertos escenarios debe realizarse un análisis más 
dúctil del requisito de subsidiariedad, la jurisprudencia ha puntualizado los eventos en 
los que es posible acudir al juez de tutela para reclamar prestaciones de contenido 
económico: 
  

“En relación con el carácter subsidiario de la acción de tutela para reclamar 
el reconocimiento de un derecho prestacional, la Corte Constitucional ha 
establecido que el juez constitucional deberá verificar los siguientes 
requisitos: 
  
“a. Que se trate de sujetos de especial de protección constitucional. 
  
“b. Que la falta de pago de la prestación o su disminución genere un alto 
grado de afectación de los derechos fundamentales, en particular del 
derecho al mínimo vital, 
  
“c. Que el accionante haya desplegado cierta actividad administrativa y 
judicial con el objetivo de que le sea reconocida la prestación reclamada. 
  
“d. Que se acredite siquiera sumariamente, las razones por las cuales el 
medio judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los 
derechos fundamentales presuntamente afectados.”[1] 
 

 
Sentencia T-281/16 Corte Constitucional. 
  

ACCION DE TUTELA PARA RECLAMAR EL RECONOCIMIENTO Y PAGO 

DE DERECHOS PENSIONALES-Procedencia excepcional  

ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO DE PENSION DE 

SOBREVIVIENTES-Reglas jurisprudenciales para determinar la procedencia 

excepcional 

 
Procedencia de la acción de tutela para garantizar el reconocimiento y pago 
de derechos pensionales 
  
  
3.2. “ jurisprudencialmente se ha definido que la simple existencia de un mecanismo 
judicial ordinario de defensa no implica, per se, declarar improcedente el recurso 
constitucional de amparo promovido, ya que en cualquier caso resulta necesario 
valorar si el mismo se configura como la herramienta idónea para garantizar el 
ejercicio integral de los derechos que se estiman conculcados. 
  
3.3. Así las cosas, la Corte ha admitido el ejercicio excepcional de la acción de tutela 
en dos eventos[14]: en primer lugar, cuando se interpone como el medio principal para 
garantizar la protección inmediata de los derechos invocados, siempre que (i) no 
exista otro mecanismo judicial disponible dentro del ordenamiento, o (ii) pese a 
existir, el mismo no resulte idóneo o eficaz para tal fin.  En segundo lugar, cuando se 
ejerce de forma transitoria para evitar la consumación de un perjuicio irremediable, 
cuya configuración exige la prueba siquiera sumaria[15] de su inminencia, urgencia, 
gravedad, así como la consecuente necesidad de acudir a este medio constitucional 
como fórmula de protección impostergable.[16] 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-012-17.htm#_ftn1
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn14
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn15
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn16


  
3.4 Esta Corporación ha reiterado la procedencia de la tutela cuando se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, y ha explicado que el 
mismo se debe valorar atendiendo las circunstancias del caso concreto, y teniendo en 
cuenta que sea (a) cierto e inminente, esto es, que no se deba a meras conjeturas o 
especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde 
el punto de vista del bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho 
bien o interés para el afectado, y (c) de urgente atención, en el sentido de que sea 
necesaria e inaplazable su prevención o mitigación para evitar que se consume un 
daño antijurídico en forma irreparable.[17] 
  
3.5 Frente a la configuración de un perjuicio irremediable, deben tenerse en cuenta 
las circunstancias específicas que plantee cada caso concreto, dado que existen ciertas 
personas con características particulares que padeciendo daños o amenazas no 
constitutivas de perjuicio irremediable, al encontrarse en condiciones de debilidad, 
vulnerabilidad o marginalidad, tienen derecho a que se les otorgue un “trato 
diferencial positivo”[18]. En tal caso, se debe ser flexible con el análisis de 
procedibilidad en consideración a que están de por medio derechos de sujetos de 
especial protección. 
  
3.6 Con relación al reconocimiento de derechos pensionales por medio de la acción de 
tutela, la jurisprudencia constitucional ha considerado que teniendo en cuenta que 
existen otros medios de defensa judicial ordinarios para garantizar este tipo de 
pretensiones, por regla general, la misma es improcedente. No obstante, tratándose 
de la pensión de sobrevivientes la jurisprudencia constitucional ha construido un 
conjunto de sub-reglas que determinan la procedencia de la acción de tutela, las 
cuales están sintetizadas en la sentencia T-471 de 2014 y se enuncian a 
continuación[19]: (i) su falta de reconocimiento y pago ha generado un alto grado de 
afectación de los derechos fundamentales del accionante, en particular de su derecho 
al mínimo vital; (ii) se ha desplegado cierta actividad administrativa o judicial por el 
interesado tendiente a obtener la protección de sus derechos; y (iii) aparece 
acreditado –siquiera sumariamente– las razones por las cuales el medio de defensa 
judicial ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata e integral de los 
derechos fundamentales presuntamente afectados o, en su lugar, se está en presencia 
de un perjuicio irremediable. En todo caso, cuando el amparo se solicita por un sujeto 
de especial protección constitucional (persona de la tercera edad, madre o padre 
cabeza de familia, persona en situación de discapacidad), el juicio de procedencia de 
la acción de tutela debe hacerse menos riguroso. 
  
A los requisitos previamente expuestos, la Corte ha adicionado (iv) la necesidad de 
acreditar en el trámite de la acción de tutela –por lo menos sumariamente– que se 
cumplen con los requisitos legales para acceder a la prestación reclamada[20]. 
  
3.7 Una vez valorada la situación fáctica del accionante y de cumplirse los requisitos 
anteriores que permitan inferir la procedencia del amparo, corresponderá definir si el 
mismo se concede en forma definitiva o como mecanismo transitorio. 
  
3.8 El amparo será transitorio, por ejemplo cuando pese a tener un alto grado de 
certeza sobre la procedencia de la solicitud se encuentre que existe discusión sobre la 
titularidad del derecho reclamado o sobre el cumplimiento de los requisitos para 
obtener el derecho. En tal caso, deberá procederse a evaluar el cumplimiento de los 
demás requisitos necesarios para sustentar la ocurrencia de un perjuicio irremediable 
adoptando una decisión temporal mientras se define el fondo la controversia[21]. 
  
3.9 Por el contrario, excepcionalmente el amparo será definitivo en casos en los que 
quien pretenda el reconocimiento pensional sea un sujeto de especial protección 
constitucional que por su condición económica, física o mental se encuentre en 
debilidad manifiesta lo que permite otorgarle un tratamiento especial y diferencial más 
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digno y proteccionista que el reconocido a otras personas, tal y como se dispone en 
los artículos 13 y 46 de la Carta. Así, la tardanza o demora en la definición de los 
conflictos relativos al reconocimiento y reliquidación de la pensión a través de los 
mecanismos ordinarios de defensa, sin duda puede llegar a afectar los derechos de 
las personas de la tercera edad al mínimo vital o a la salud, lo que en principio 
justificaría el desplazamiento excepcional del medio ordinario y la intervención plena 
del juez constitucional, precisamente, por ser la acción de tutela un procedimiento 
judicial preferente, breve y sumario de protección de los derechos fundamentales[22”]. 
 
 
Requisitos para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes de hijos 
en situación de discapacidad.  Reiteración jurisprudencial 
  
“4.1 La pensión de sobrevivientes al igual que la sustitución pensional es una 
prestación que tiene por finalidad proteger a los familiares del afiliado o pensionado 
que fallece del posible desamparo al que se pueden enfrentar por la muerte de quien 
les suministraba el sustento diario[39]. 
  
4.2 Según el artículo 47 de la citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 
de la Ley 797 de 2003, dentro de los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes se 
encuentran “los hijos inválidos si dependían económicamente del causante, mientras 
subsistan las condiciones de invalidez.”[40] Por su parte, el artículo 38 de la Ley 100 
de 1993 considera “invalida”[41] a la persona que, por cualquier circunstancia de 
origen no profesional y no provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más 
de su capacidad laboral. 
  
4.3 De lo anterior se concluye que en el caso de los hijos inválidos que aspiren a ser 
beneficiarios de la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de alguno de sus 
progenitores, es indispensable que se acrediten los siguientes requisitos: (i) la 
relación filial; (ii) la situación de discapacidad y que la misma hubiese generado 
perdida de la capacidad laboral igual o superior al 50%; y (iii) la dependencia 
económica del hijo en situación de discapacidad con el causante de la prestación. 
  
4.4 Con relación al primer requisito, el Decreto 1889 de 1994 reglamentario de la Ley 
100 de 1993 dispone que la prueba del parentesco se demostrará con el certificado 
de registro civil[42]. Igualmente, en sentencia T-354 de 2012[43] en un caso relacionado 
con el reconocimiento de una sustitución pensional, se estimó que el certificado del 
registro civil de nacimiento es prueba idónea para acreditar la relación de parentesco 
entre padres e hijos, el cual a su vez goza de presunción de autenticidad y solo puede 
ser alterado por una decisión judicial en firme, o por disposición de los interesados de 
conformidad a lo establecido por la ley. 
  
4.5 En relación con la segunda exigencia, el citado artículo 47 de la Ley 100 de 1993 
señala que para efectos de determinar si una persona es inválida y, por lo tanto, 
beneficiaria de la pensión de sobrevivientes, debe haber sido calificada con una 
pérdida del 50% o más de su capacidad laboral[44]. Al respecto, el artículo 41 de la 
citada Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 del Decreto 019 de 2012, señala 
que le corresponde al ISS –hoy Colpensiones–, a las ARL, a las EPS y a las compañías 
de seguros que asumen el riesgo de invalidez y muerte, en primera instancia, 
determinar la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen 
de las contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la 
calificación deberá manifestar su inconformidad y la entidad deberá remitirlo a las 
Juntas Regionales de Invalidez del orden regional cuya decisión será apelable ante la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez[45].   
  
Sin embargo, en la sentencia T-730 de 2012[46], la Corte reiteró que para efectos 
determinar la invalidez de una persona, el juez de tutela puede recurrir al acervo 
probatorio que reposa en el expediente. De manera que si se allegan documentos 
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diferentes al dictamen de pérdida de capacidad laboral que prueben la invalidez, por 
ejemplo, un dictamen de medicina legal o una sentencia de interdicción, éstos deberán 
ser tenidos como pruebas válidas de la situación de invalidez. En caso contrario, se 
desconocería la obligación de prestar una protección especial a las personas que se 
encuentran en situación de debilidad manifiesta[47]. 
  
4.6 Finalmente, el tercer requisito, el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 señala que 
serán beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, “los hijos inválidos si dependían 
económicamente del causante, mientras subsistan las condiciones de invalidez.” Para 
el legislador, el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes se somete al requisito 
de probar la dependencia económica, la cual se acredita –en principio– si el hijo en 
situación de discapacidad no cuenta con otro tipo de ingresos y subsisten las 
condiciones de invalidez[48]. 
  
Debe incluirse dentro del recuento jurisprudencial que aquí se ha anotado, la sentencia 
C-066 de 2016[49], pues a través de esta se declaró inexequible un aparte del 
artículo 47 de la Ley 100 de 1993 que originalmente condicionaba el reconocimiento 
como beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, a los hijos inválidos que 
cumplieran con la dependencia económica y además se encontraran “sin ingresos 
adicionales”[50]. En cuanto a la dependencia económica, la Corte sostuvo que era 
legítimo que el legislador configurara el sistema pensional y definiera los requisitos 
para su reconocimiento. Sin embargo, en relación con el enunciado que cualifica la 
dependencia económica de los hijos inválidos a que estén “sin ingresos adicionales”, 
puntualizó que si bien la libertad de configuración legislativa era amplia, encuentra su 
límite en la vulneración de los derechos fundamentales, y que esta condición implicaba 
afectar las garantías constitucionales al mínimo vital, la dignidad humana y la 
seguridad social de los hijos en situación de discapacidad. Además se trata de una 
condición que limita el acceso de este grupo poblacional a un trabajo o al ejercicio de 
una profesión u oficio. Demostrar la inexistencia de ingresos adicionales para quien 
aspira a ser beneficiario de una pensión de sobrevivientes, se traduce en la imposición 
de “una barrera de acceso para la superación personal” que limita irrazonablemente 
el derecho a gozar de esta prestación económica. 
  
Así las cosas, se reitera que los únicos documentos que se pueden exigir para 
reconocer una pensión de sobrevivientes cuando el beneficiario del causante es un 
hijo en situación de discapacidad, son aquellos que sean idóneos y necesarios 
para: (i) acreditar la relación filial; (ii) probar que el hijo se encuentra en situación 
de invalidez y que la misma hubiese generado pérdida de la capacidad laboral igual o 
superior al 50%; (iii) demostrar la dependencia económica frente al causante”. 
 

 
GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad de juramento, afirmo que no he instaurado otra ACCION DE 
TUTELA por los mismos hechos y derechos aquí invocados. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito, que sea tenida y decretada como prueba aplicable, la siguiente: 
 

1. Que se tenga en su valor legal, Copia de mi Cedula de Ciudadanía y 
Registro Civil de Nacimiento 

 
2. Que se tenga en su valor legal, Dictamen de pérdida de Capacidad Laboral 

emitido por la Junta Regional del Valle del Cauca. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn47
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn49
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2016/T-281-16.htm#_ftn50


 
3. Que se tenga en su valor legal, Registro Civil de Defunción de la Señora 

RUBIELA ORREGO LÓPEZ (q.e.p.d.) 
 

4. Que se tenga en su valor legal, Sentencia de primera Instancia No. 182 del 
20 de junio de 2019 emitida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral 
de Santiago de Cali. 
 

5. Que se tenga en su valor legal, certificado de fecha hasta la cual, se pagó 
la mesada pensional a favor de la Difunta RUBIELA ORREGO LOPEZ. 
 

6. Que se tenga en su valor legal, Memorial solicitando aclaración y memorial 
de Apelación a la Sentencia No. 182 del 20 de junio de 2019. 
 

7. Que se tenga en su valor legal, petición elevada El día 22 de octubre de 
2020, ante la entidad Accionada. 
 

8. Que se tenga en su valor legal, oficio 202041730101768252, del día 23 de 
diciembre de 2020, emitido por la entidad Accionada. 

 
ANEXOS 

 
 
Los documentos aducidos como prueba y copia de la Acción con sus anexos para 
los respectivos traslados. 
 

NOTIFICACIONES 
 
De conformidad con los acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura y el decreto 806 del 04 de junio de 2020, las actuaciones relacionadas 
con este asunto, solicito respetuosamente sean recibidos en los siguientes 
correos electrónicos.  
 
El Accionado en el CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM TORRE 
ALCALDIA PISO 15. Correo electrónico www.cali.gov.co  
el suscrita recibiré, nayibethrodriguezabogada@outlook.com  
laomini@hotmail.com  
 
 
Con todo respeto, 
 
  
 
 
LUIS EDUARDO AZCARATE ALARCON. 
CC. No.16713920 de Cali – Valle. 
3103719743 - 3187462847. 

http://www.cali.gov.co/
mailto:nayibethrodriguezabogada@outlook.com
mailto:laomini@hotmail.com
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